
Santa Marta, 15 de diciembre de 2021 

Señora Juez: 

El presente proceso a su despacho informando que, mediante auto de 14 de 
octubre de 2021, publicado en estado del 15 de octubre de 2021, se devolvió 
la demanda para ser subsanada, por lo que contaba la parte interesada 

hasta el 25 de octubre de 2021 para realizar la actuación en término, que 
se recibió el día 25 de octubre de 2021 a las 5:04 P.M escrito de subsanación 
de demanda, es decir por fuera del horario laboral del despacho.  

 

 

A su despacho para lo de su cargo. 

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA ELENA 

JIMÉNEZ SILVA, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES.  

RAD.47-001-31-05-002-20121-00249-00, 

Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Se tiene que mediante auto de fecha 14 de octubre de 2021, el cual fuera 

publicado en estado del 15 de octubre de 2021, se señalaron las deficiencias 
de libelo demandatario y concediéndole el termino de cinco días a la parte 

demandante para subsanarla; que si bien en el presente caso la accionante 
a través de su apoderada judicial allegó un escrito de subsanación este fue 
recibido el día 25 de octubre de 2021, a las 5:04 P.M, es decir por fuera del 

horario laboral establecido a través ACUERDO No. CSJMAA20-17 10 de 
junio de 2020 cuando el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 
estableció “” medidas sobre el protocolo de acceso a sedes, el trabajo 

presencial y el trabajo en casa por turnos que permitan la prestación del 
servicio en el Distrito Judicial de Santa Marta”, en donde su ARTÍCULO 

PRIMERO. Establece: “Horarios, turnos de trabajo y atención al público. En 
el Distrito Judicial de Santa Marta se atenderá al público en el horario 
comprendido de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con 

excepción de los Jueces Penales Municipales que ejercen función de control 
de garantías de adultos y adolescentes en la ciudad de Santa Marta que 

continuarán con el horario preestablecido de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 
2:00 p.m. a 6:00 p.m...”  

Establecido el horario de cierre del despacho es oportuno traer a colación el 
inciso cuarto del artículo 109 del CGP aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, que establece que “… los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entienden presentados oportunamente si son 
recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término”, es 

decir que de conformidad con las disposiciones del Consejo Seccional de la 



Judicatura del Magdalena, a través del acuerdo antes citado en este distrito 

judicial el horario a partir del día 1 de julio de 2020 en horario de 8am-12pm 
y de 1 a 5pm, con algunas excepciones.  

Precisado lo anterior y como quiera que el artículo 28 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712, artículo 15, establece: 

“Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne 
los requisitos exigidos por el artículo 25 de éste código, la devolverá 
al demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) 
días las deficiencias que le señale.”  

Así las cosas, en vista de que la apoderada demandante contaba para 
subsanar en término hasta el 25 de octubre de 2021 a las 5:00 P.M y el 

escrito de subsanación fue recibido pasada la hora de atención al público, 
se tiene que fue extemporáneo por lo que se rechazará la misma. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Rechácese la demanda y sus anexos, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

NOTIFIQUESE 

Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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